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ACTA nº 01/07 DE LA SESION EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EN FECHA 25-01-07 POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.

	ASISTENTES:

Alcaldesa:
Dª Mercedes Mira Reig (PSOE)

Tenientes de Alcalde:

Dª Mª Isabel Vilaplana Esteve (PSOE)

En Jordi A. Valero i Garcia (BNV-EV)

D.José A. Galvañ Beneyto (EUPV-LE)

D. Joaquín Olcina Vilaplana (PSOE)
Concejales:

Dª Felisa Ángeles Juan Rubio (PSOE)

D. Germán Rico Pastor (PSOE)

D. José Matías Bernabé Bernabeu (PP)
D. José Mª Rozalén Rubio (PP)

D. Vicente Roque Rodríguez (PP)

D. Vicente Guill Fuster (PP)

Dª Milagros Lucía Sanchís Albero(PP)

Excusa asistencia

D. Jorge Luis Villanueva Zurita (PP)
Secretario acctal:
D. Julio R. Ribera Lloréns
	En la Villa de Onil, siendo las veinte horas del día veinticinco de enero de dos mil siete, se reunieron en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal los señores al margen relacionados, Concejales del Ayuntamiento de Onil, previa convocatoria cursada al efecto y, asistiendo en número suficiente, se constituye el Ayuntamiento Pleno, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dª Mercedes Mira Reig, actuando como Secretario el accidental de la  Corporación, D. Julio R. Ribera Lloréns.


Los asuntos a tratar vienen recogidos en la Convocatoria, bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA:


Primero.- Aprobación, si procede, del acta nº 11/06 de 28/07/06 (ordinaria) y nº 12/06 de 11/08/2006 (extraordinaria).
Segundo.- Expte. nº 07/043/1-0-2/001 – Modificación del día y hora acordados en sesión plenaria de 10 de febrero de 2.005, para la celebración de las sesiones ordinarias del Ayuntamiento Pleno.
Tercero.- Dar cuenta de resoluciones de Alcaldía.

Cuarto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en general.

Quinto.- Mociones, en su caso.

 Sexto.- Ruegos y preguntas.


Antes de pasar a debatir sobre los asuntos que conforman el Orden del Día, toma la palabra la Sra. Alcaldesa quién propone condenar el atentando terrorista perpetrado por la organización terrorista ETA en la terminal nº 4 del Aeropuerto de Madrid, el ppdo., 30 de diciembre, en el cual perdieron la vida dos personas, a la vez que solicita a los asistentes guardar un minuto de silencio.


La Corporación acuerda por unanimidad condenar el atentado y guardar un minuto de silencio.

A continuación se pasa al examen de los asuntos referidos.

Primero.- Aprobación, si procede, del acta nº 11/06 de 28/07/06 (ordinaria) y nº 12/06 de 11/08/2006 (extraordinaria).
Hace uso de la palabra el Sr. Bernabé Bernabeu quién manifiesta que habida cuenta del tiempo transcurrido desde la celebración del Pleno del 28 de julio, tienen ciertas dudas en las intervenciones del Sr. Rozalén y la Sra. Alcaldesa en los tres últimos párrafos del debate mantenido con ocasión del 2º punto del orden del día, el cual trataba sobre la adjudicación de las obras de urbanización del Entorno del Palacio Municipal, solicitándose del Secretario de la Corporación que se revise la grabación de la sesión, y de la Sra. Alcaldesa que la aprobación de esta acta quede pospuesta para una próxima sesión plenaria.

A tenor de lo anterior, la aprobación del acta del 28 de julio de 2.006 queda pendiente, mientras que el acta de 11 de agosto de 2.006 queda aprobada por unanimidad.

Segundo.- Expte. nº 07/043/1-0-2/001 – Modificación del día y hora acordados en sesión plenaria de 10 de febrero de 2.005, para la celebración de las sesiones ordinarias del Ayuntamiento Pleno.

Se inserta la propuesta elaborada por la Alcaldía, cuyo tenor literal se inserta a continuación.

“ El artículo 46.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, establece una periodicidad mínima bimensual de las sesiones ordinarias del Pleno en los Ayuntamientos de Municipios entre 5.001 y 20.000 habitantes.


Por su parte, el artículo 78 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales precisa que las sesiones ordinarias, deben tener previamente establecida su periodicidad, que corresponde fijar por acuerdo plenario, en la sesión prevista en el artículo 38 del mismo Reglamento.


Considerando conveniente modificar el régimen de sesiones vigente en estos momentos, ello habida cuenta del acuerdo alcanzado por la totalidad de los Grupos Municipales que conforman la Corporación, propongo al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:


UNICO: El Ayuntamiento Pleno celebrará sesión ordinaria el último Jueves de cada mes impar, a las 20,00 horas. Si dicho día fuere festivo, la sesión se celebrará el siguiente día día hábil que no coincida en sábado.


La primera sesión ordinaria de este mandato se celebrará en el mes de marzo de 2007.

Onil,  a veintidós de enero de dos mil siete.

La Alcaldesa

Fdo. Mercedes Mira Reig.”

            A tenor de lo anterior, el Ayuntamiento Pleno adopta por unanimidad el siguiente acuerdo:


Único: El Ayuntamiento Pleno celebrará sesión ordinaria el último Jueves de cada mes impar, a las 20,00 horas. Si dicho día fuere festivo, la sesión se celebrará el siguiente día día hábil que no coincida en sábado.

Tercero.- Dar cuenta de resoluciones de Alcaldía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se deja constancia de la puesta a disposición de los miembros de la Corporación las Resoluciones de la Alcaldía, siendo las dictadas desde la anterior sesión, las que se relacionan, que van del número 515/2.006, de 21 de noviembre de 2.006 a la número 013/2.007 de 19 de enero de 2.007.

Nº Decreto
Fecha
Area

Motivo del Decreto

515
21/11/2006
Disciplina urbanística

Decreto paralización obras sin licencia en Polígono 9, Parcela 76. Francisco Jiménez Arévalo

516
21/11/2006
1-1-2 Decretos

DECRETO VACACIONES VICENTE VIDAL FUENTES

517
22/11/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO ESTIMATORIO SANCION TRAFICO EMILIO SOLBES MARTINEZ

518
23/11/2006
2-6-2-Selección de personal

CONTRATACION DE Dº REMEDIOS MORENO HERNANDEZ PARA CUBRIR LA BAJA POR I.T. DE Dª ASUNCION ZARAGOZA PEREZ

519
24/11/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCON EN MATERIA DE TRAFICO MINKO TSNOV Y CUATRO MAS

520
24/11/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO INCOACION EXPTE. SANCIONADOR TRAFICO VALENTN BELLVERT PENALBA

521
24/11/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO GINESA MIRON HEREDIA

522
28/11/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO ESTIMATORIO EN MATERIA DE TRAFICO PADRO CARRION MASEGOSA

523
28/11/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RATIFICADOR EN MATERIA  DE TRAFICO JERONIMO TORRENTE GUILLEM

524
28/11/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION RATIFICADOR EN MATERIA DE TRAFICO PEDRO LOPEZ ESCALANTE

525
28/11/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RATIFICADOR EN MATERIA DE TRAFICO ALFONSO MOLES ALBERO

526
19/11/2006
Disciplina urbanística

Decreto paralización obras sin licencia en Polígono 12, Parcela 165. Justo Rajadell Vicente

527
30/11/2006
1-1-2 Decretos

ADELANTO HABERES A JOSE LUIS CARBONELL PAYA DE 600'00 € PARA DEVOLVER EN LA NOMONA DE DICIEMBRE 2006

528
30/11/2006
sin detalle

ANTICIPO XXIV TORNEO INTERNACIONAL DE BALONCESTO "VILLA DE ONIL" MEMORIAL JOSE A. MATAIX.

529
01/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO VICTOR MANUEL RUIZ LEAL Y 14 MAS

530
01/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO MAXI-PLASPRODUCTS S.L.

531
01/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO GERMAN SEMPERE NAVARRO

532
01/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION POR COBRO EN MATERIA DE TRAFICO GAVISOL Y 35 MAS

533
01/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO INCOACION EN MATERIA DE TRAFICO JOSE A. MINGUEZ HERRAIZ Y 22 MAS

534
04/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO DESESTIMATORIO VICENT DURA JUAN

535
11/12/2006
Disciplina urbanística

Resolución procedimiento sancionador por infracción urbanística frente a D. Vicent Verdú Miró y L'Ampenyaor, S.L.

536
13/12/2006
3-3-2-Deportes

Adjudicación ayudas deportistas élite 2006.

537
13/12/2006
Disciplina urbanística

Decreto paralización obras sin licencia en Polígono 4, Parcela 12. José Antonio Garrigós Pastor

538
15/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JOSE MARCO RAMIREZ

539
15/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO JERONIMO TORRENTE GONZALEZ Y 6 MAS

540
15/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO INCOACION ESPEDIENT SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO SALUD MARCO FERRER Y 36 MAS

541
18/12/2006
Disciplina urbanística

Resolución procedimiento sancionador por infracción urbanística frente a Dª Concepción Juan Pérez

542
19/12/2006
Licencias Segregacion

Licencia Innecesariedad Segregación Manuel Blanes Mira - APD-10 y APD-12

543
19/12/2006
2-6-2-Selección de personal

SEGÚN RESOLUCION DE LA SUBDIRECTOR PROVINCIAL DEL INSS SE PROCEDE  A READMITIR A  CELESTINA MUÑOZ COMO 

PEON DE LIMPIEZA CON FECHA DE ALTA 20-12-06.

544
19/12/2006
2-6-2-Selección de personal

CONCEDER VACACIONES A Dª CELESTINA MUÑOZ GARCIA DEL 20-12-06 AL 15-01-07.

545
19/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO MANUEL RUIZ MARTIN Y 8 MAS

546
19/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO INICIACION PROCEDIMIENTO SANCIONADOR JOSE PARDO ESTEVAN Y 20 MAS

547
20/12/2006
2-6-3-Organización y Disciplina

DECRETO PRODUCTIVIDADES

548
20/12/2006
3-3-2-Deportes

PAGO ACTIVIDADES ESTRAORDINARIAS CENTRO MUNICIPAL DE DEPORTES

549
21/12/2006
2-6-2-Selección de personal

CONTRATAR A JOSEFINA PARDINES PARA SUSTITUIR LA BAJA POR I.T. DE ODILIA ALBERO.

550
23/12/2006
2-6-2-Selección de personal

Prolongar contrato de Josefina Pardines hasta incorporación a su puesto por asuntos propios y horas a compensar de Odilia Albero.

551
28/12/2006
3-3-3-Educación

APROBAR AYUDAS LIBROS DE TEXTO PRIMARIA, INFANTIL, SECUNDARIA Y AYUDAS AL ESTUDIO 2006.

552
29/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICOFRANCISCO JOSE FERRANDO SANJUAN

553
29/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCIN EN MATERIA DE TRAFICO DAVID CASTELLANO MOMPO Y 9 MAS

554
29/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR MATERIA DE TRAFICO JERONIMO TORRENTE GONZALEZ Y DOS MAS

555
29/12/2006
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO DESESTIMATORIO VICTOR MANUEL RUIZ LEAL

556
31/12/2006
1-1-2 Decretos

DECRETO SUBVENCION 400'00 € A LA GUARDIA CIVIL POR LA FESTIVIDAD DE LA PILARICA.


557
31/12/2006
1-1-2 Decretos

AYUDA CELEBRACION IV CURSO DE MUSICA DE VERANO

558
31/12/2006
1-1-2 Decretos

subvenciones culturales 2006

559
31/12/2006
1-1-2 Decretos

resto subvenciones deportivas 2006

560
31/12/2006
1-1-2 Decretos

resto subvencion asociacion luz y vida 2006


001
08/01/2007
Disciplina urbanística

Resolución expediente sancionador por infracción urbanística. Francisco Miguel Brotons Juan.

002
08/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO INCOACION EXPEDIENTE SANCIONADOR EN MATERIA DE TRAFICO ATILA HOUSE S.L. Y 33 MAS

003
08/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO MANUEL PABLOS Y 15 MAS

004
08/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION COBRO EN MATERIA DE TRAFICO FELICIDAD LEAL Y 59 MAS

005
08/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

DECRETO RESOLUCION EN MATERIA DE TRAFICO TECNO INSTALACIONES FONCAL Y DOS MAS

006
12/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

RESERVADO SUMA

007
12/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

RESERVADO SUMA

008
12/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

RESERVADO SUMA

009
15/01/2007
3-3-2-Deportes

PAGO CLUBES PRIMER TRIMESTRE 2007

010
17/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

RESERVADO SUMA

011
18/01/2007
Disciplina urbanística

Recurso de reposición expediente sancionador por infracción urbanística. Francisco Miguel Brotons Juan

012
19/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

RESERVADO SUMA

013
19/01/2007
3-4-1-Expedientes de Sanciones

RESERVADO SUMA

Total de Decretos:
59
Cuarto.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en general.

Concejalía de Protección Civil, Participación Ciudadana y Comunicación. – Concejal Delegado D. Germán Rico Pastor.

Se refiere a los trabajos que ha venido desarrollando para poner en marcha un Reglamento de Participación Ciudadana y otro de Protección Civil. A este respecto manifiesta que ambos textos han sido revisados y adaptados por los servicios jurídicos municipales, por lo que en estos momentos se están revisando ambos. 

Confía en que en breve pueda iniciarse la tramitación pertinente para su aprobación.

Concejalía de Hacienda, Educación y  Mercado – Concejala Delegada Dª Felisa Ángeles Juan Rubio.

Inicia su intervención refiriéndose a la reunión mantenida por la Comisión Evaluadora de las ayudas a libros de texto celebrada el 27 de diciembre. Seguidamente da lectura al acta de la Comisión que forma parte del expediente instruido al efecto.

Seguidamente da cuenta de que el ppdo., 11 de enero concluyó el plazo para presentar solicitudes a profesor de valenciano para los cursos a realizar en breve. En esta ocasión se han contratado 2 personas para impartir un total de 3 cursos, elemental, mitjà y superior.

Por último informa de la asistencia a varios Consejos Escolares y Comisiones celebradas.

Concejalía de Servicios Sociales, Tercera Edad y Mujer, Protocolo, Síndico, Cementerio y Sanidad  – Concejala Delegada Dª Mª Isabel Vilaplana Esteve.

La Sra. Vilaplana de pone a disposición de los miembros de la Corporación para que le formulen las preguntas que estimen necesarias.

Concejalía de Cultura, Medio Ambiente, Prevención y Extinción de Incendios, Parques y Jardines, Depuración de Aguas y Peresonal. – Concejal Delegado D. José A. Galvañ Beneyto.

Informa en primer lugar de las actividades culturales realizadas en las últimas fechas, así, deja constancia de la colaboración mantenida durante las pasadas navidades con la Asociación de los Reyes Magos, lo que permitió desarrollar actividades teatrales dirigidas a los menores. De igual manera y en el seno de la misma colaboración se organizó una ludoteca  en las instalaciones y con la participación de la Biblioteca Municipal.

Se ha celebrado también la III edición de la Exposición de Artistas Locales.

También se está organizando una nueva campaña del árbol, invitándose a participar en la misma a varias asociaciones educativas, culturales y deportivas.

Se refiere a las labores de limpieza que vienen llevándose a cabo con motivo del programa PAMER, en concreto en estos momentos se está actuando en el azagador de la Tosqueta. Indica que estas subvenciones, PAMER, EMCORP han vuelto a ser convocadas, de ahí que prepararán nueva documentación para volver a solicitarlas de nuevo.

Seguidamente da cuenta de las obras que se están llevando a cabo en el Coto Escolar Municipal.

En cuanto a la Concejalía de Personal, dejar constancia de que siguen las negociaciones para ultimar los temas pendientes.

Concejalía de Promoción Económica, Juventud, Servicios Municipales, Consumo y Agua Potable – Concejal Delegado En Jordi Antoni Valero i Garcia.

Se inserta el contenido escrito de la intervención del Sr. Valero i García.

“” Joventut

Cursos i tallers que s'estan celebrant

1- Campanya d'esquí del 2007 



18 inscrits

2- Curs de Batuka




12 persones

3- Curs d'informàtica bàsica



46 persones

4- Taller d'automaquillatge




35 persones

5- Campionat de play station 



28 participants

6- Tallers de creixement personal per a pares
12 persones

7- Els passats dies 12,13 i 14 de gener se celebre la tercera edició de l'Onilparty amb una assistència de gent de tota la comunitat que va estar prop del  el centenar de persones.

( en estos moments )

8- Xarrada per a informar d'activitats que es realitzen en el cij

Cursos i tallers que se'n van hi ha celebrar

9- Taller de risoterapia els dies 6 i de febrer

10- Taller d'automaquillatge  de moros i cristians 23 i 25 de febrer

11- Curs de ball : salsa

12- comentar del curs d'internet del programa internauta que té una gran llista d'espera

Indústria 

13- dir que els passats 14 i 15 de desembre es va celebrar el primer congrés del plàstic a Onil i que la sensació d'este Ajuntament va ser positiva en quant a l'assistència de gent i la qualitat de les  ponències oferides

14- Des de la Regidoria d'Ocupació  s'ha sol·licitat al servef una subvenció per a tallers de formació i inserció laboral de dones en les xicotetes i mitjanes empreses, el pressupost aproximat ascendix a 36000€


Camins
15- Respecte al acondicionament del camí de l'Aljubet en este moment s'ha publicat en el BOP per a la presentació de pliques i a mitjan de febrer es donara  pas a l'obertura d'elles 

   La subvenció rebuda per a este camí és de 55.056.93€


Servicis municipals

16- El pròxim dia 5 de febrer es posarà en marxa una campanya de conscienciació per al bàs manteniment per als nostres carrers tant del mobiliari com de la neteja d'elles apuntales del foment dels servicis d'arreplega selectiva. Esta campanya estarà assumida en un 80 percent per l'empresa de neteja.

17- Ja per a finalitzar comunicar que també el pròxim dia 5 de febrer coincidint amb la campanya es va a posar en marxa el nou servici de neteja que comptara amb 6 operaris en compte de 3 com fins a la data i amb diverses maquines de neteja entre elles una agranadora de gran capacitat i diversos vehicles, este servici estarà de moment en període de proves

Concejalía de Deportes, Tráfico y Seguridad Ciudadana y Protección Civil. – Concejal Delegado D. Joaquín Olcina Vilaplana.


Da cuenta en primer lugar de la reciente celebración de la XXIV edición del Trofeo Internacional de Baloncesto Junior – Diputación de Alicante – Memorial José A. Mataix Juan, el cual ha resultado un rotundo éxito, aprovechando la ocasión para felicitar al C.D. Onil –Basket, organizador del evento.


A continuación se da  cuenta de las obras de reparación que se están llevando a cabo en el Campo de Fútbol.

En materia de Policía Local y Seguridad Ciudadana, informa del estado en que se halla el traslado de la Policía Local a las antigua dependencias de la SPEOSA.


Da asimismo cuenta de que las Navidades pasadas no hubo incidencias graves que destacar.


Concluye su intervención informando de la reciente celebración de un curso de especialistas dirigido a la Policía Local en el que se abordaban temas relacionados con la entrada a domicilios.

Concluye el turno de informes de los Concejales Delegados la Sra. Alcaldesa, la cual, a su vez, ostenta las concejalías de Fiestas, Urbanismo, Patrimonio, Contratación y Obras Municipales, quién informa respecto de los temas siguientes:

Confirmando las palabras del Concejal de Deportes, Sr. Olcina Vilaplana, se hace eco del éxito alcanzado en la XXIV edición del Torneo Mataix de Baloncesto, aprovechando la presente para felicitar al club organizador y a la Diputación de Alicante por el patrocinio económico, esperando que este patrocinio se prorrogue a próximas ediciones.

Prosigue su turno de informes refiriéndose a la financiación de las obras del Coto Escolar Municipal, la cual, como conocen los asistentes, contaba con una subvención de 60.000.-€, para una primera fase. Así las cosas, se ha solicitado una nueva subvención a Recursos Turísticos de Conselleria para poder financiar los 24.000.-€, a lo que ascendería una nueva fase para dotar de iluminación esta instalación municipal.

Respecto de las Navidades recientemente finalizadas, se hace eco de la gran participación, como ya viene siendo habitual, en la “Cremà de Fatxos” de la noche del 24 de diciembre.

Seguidamente informa de los preparativos que se están llevando a cabo con vistas a los Carnavales – 2.007, solicitando la colaboración de los ediles que integran la Corporación para participar en los jurados de las distintas categorías.

Se refiere seguidamente a la adaptación de los Estatutos de la Mayordomía de la Virgen de la Salud al derecho canónico, con cuya adaptación se producirá la desvinculación entre el Ayuntamiento y la Mayordomía. Asimismo informa de las elecciones a la presidencia de esta entidad, en virtud de las cuales ha quedado proclamado Presidente de la misma D. Miguel Juan Sanchis, a quién hace llegar su enhorabuena. Por último da cuenta de que el Síndico municipal seguirá desempeñando las funciones que tenía encomendadas. 

Informa seguidamente del buen ritmo al que se están llevando a cabo las obras, tanto del Entorno del Palacio como de la Casa de l’Hort.

En relación con las obras de rehabilitación de la Casa de l’Hort para su posterior destino de Museo de la Muñeca, deja constancia de las conversaciones mantenidas con responsables del Ministerio de Cultura, tendentes a obtener apoyo técnico en lo que será la puesta en marcha del museo. A tal efecto, el próximo 5 de febrero visitarán el edificio.

Prosigue informando de la situación y pormenores de dos proyectos de vital importancia para Onil como son el desarrollo de la actuación industrial de “El Plà” y el “Valle del Juguete”. En ambos casos se están ultimando convenios con las partes que permitan llevar a buen puerto estos proyectos. Tal y como se ha venido informando, es intención el Equipo de Gobierno que la gestión del primero y la obtención de los terrenos para el segundo se acometa y obtengan, respectivamente,  tras llegar a acuerdos con los propietarios de éstos.

Finaliza su intervención recordando al que fuera Presidente de la Asociación Española de Fabricantes de Juguetes, D. Salvador Miró, fallecido hace justamente un mes. La Corporación se adhiere al dolor de la familia y lamenta tan sensible pérdida.

Quinto.- Mociones, en su caso.

No se presentan.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Inicia el turno de ruegos y preguntas el portavoz del Grupo Popular, Sr. Bernabé Bernabeu, quién formula un ruego tendente a solicitar el cambio de ubicación del cartel que anuncia las obras de reurbanización del Entorno del Palacio Municipal, ello al estimar que su ubicación actual, en la fachada principal del Palacio, no les parece el más adecuado.

Le responde la Sra. Alcaldesa indicándole que su colocación se hizo previa consulta con los técnicos municipales.

El Sr. Bernabé considera que hubiese sido mejor ubicación cualquiera de las fachadas laterales del Palacio.


La Sra. Alcaldesa afirma que se reestudiará su ubicación.


Finalizado este ruego, es el propio Sr. Bernabé quién inicia el turno de preguntas, formulando una que tiene como objeto conocer la postura del Equipo de Gobierno sobre el vallado del Parque Municipal.


La Sra. Alcaldesa indica que en estos momentos el cierre no es efectivo, añadiendo que su vallado fue una decisión política adoptada hace tiempo y que ella, como Alcaldesa, no comparte. 


El Sr. Bernabé formula una segunda pregunta que tras ser leída ser inserta a continuación.

“” Sra. Alcaldesa, hace más de un año que llevamos preguntando acerca del estado del Convenio de personal del Ayuntamiento, y por lo visto en el Acta de Junta de Gobierno Local del 22/12/ 2006, nosotros nos preguntamos 

¿Es tan difícil de llegar a cuerdos con los trabajadores? 

¿Nos podría aclara del estado del mismo?””


Le responde el Concejal de Personal, Sr. Galvañ, quién manifiesta que se sigue negociando con los Representantes de los Trabajadores para alcanzar acuerdos que posibiliten su aprobación.


El Sr. Bernabé recuerda que el anterior Equipo de Gobierno del Partido Popular aprobó el primer Convenio de la historia del Ayuntamiento de Onil e hicimos la primera (RPT) Relación de Puestos de Trabajo.


El Sr. Galvañ le indica que las circunstancias actuales han cambiado y la intención es que los textos sean lo más  completos posible; a ello hay que añadir que la plantilla actual es más amplia. Finalizando afirmando que también es menester corregir errores pasados.


Afirma el Sr. Bernabé que quizás hay que poner más voluntad negociadora.


El Sr. Galvañ y la Sra. Alcaldesa para afirmar que la voluntad siempre tiene que partir de todas las partes que negocian.


El Sr. Bernabé da lectura a una tercera pregunta cuyo texto íntegro se inserta:

“” Sra. Alcaldesa, a través de una información de Escaparate de fecha 4 de enero de 2007, nos hemos enterado de que se está trabajando con los presupuestos y, que de hecho se ha entregado parte de ellos a los representantes sindicales del Ayuntamiento, lo cual nos parece muy bien. Sin embargo, consideramos que el Grupo Popular representa a casi la mitad de la población de Onil. Es por ello por lo que le preguntamos ¿estaría en condiciones de entregarnos algún adelanto de los mismos, con la finalidad de que no suceda lo de todos los años, es decir, que se nos entrega en el último momento para que no podamos estudiarlo en profundidad?””

La Sra. Alcaldesa afirma que no todas las noticias que aparecen publicadas en medios de comunicación tienen porqué ser verídicas, y en el caso que nos ocupa, cuanto menos, es incompleta. Y es que en este tema, la información facilitada a los Sindicatos es la que tiene que ver con la plantilla de personal a cuya negociación obliga la vigente legislación.

El Sr. Bernabé aprovecha para solicitar que, a diferencia de en 2006, donde los presupuestos se les entregaron para ser estudiados con mucha premura, no ocurra lo mismo con los de 2.007.

El Sr. Galvañ afirma que durante gobiernos anteriores del Partido Popular, éstos se entregaban en plenas fiestas patronales.


El Sr. Bernabé lee una nueva pregunta cuyo texto íntegro se inserta:


“” A través del periódico Información nos hemos enterado del “Proyecto para acondicionar el Camí de l´Aljuvet. Sin embargo, no hemos podido ver que administración es la que concede esta subvención, ¿Incluyeron Vds., en la noticia la administración que concede la Subvención o es cosa de la prensa el no señalar el nombre de la institución que la ha concedido?.

¿Existe alguna intencionalidad en la ocultación de que se trataba de la Diputación de Alicante? “”


Le responde el Sr. Valero i García, en su calidad de responsable de temas rurales, quién le manifiesta que no puede hacerse responsable de todas las noticias que aparecen en prensa.


El Sr. Bernabé muestra su extrañeza ante el hecho de que la Concejalía correspondiente no tenga conocimiento de las noticias que aparecen en prensa.


Le replica el Sr. Valero para indicarle que el no ha facilitado esa información a la prensa.


El Sr. Bernabé insiste nuevamente en la pregunta de si existe alguna intencionalidad en la ocultación de que se trataba de la Diputación de Alicante?


La Sra. Alcaldesa le responde en sentido negativo.

Tras la contestación de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Bernabé da lectura al siguiente texto: 

“Mire Sra. Alcaldesa entonces es que es mucha casualidad, de que siempre se omita involuntaria o voluntariamente el nombre de la entidad que hace o subvenciona las cosas, porque vera Sra. Alcaldesa, como seguro que conocerá, en su momento se repartieron por Onil, una serie de folletos para aquellos que estén interesados en esquiar. 

Aquí los tiene-----------(
Y, ahora le enseñamos el original………””


Se deja constancia de que en el original figura el logotipo de la Excma. Diputación de Alicante, mientras que no figura en las fotocopias extraídas del original.


Responde el Sr. Valero i García indicando que no había reparado en esta circunstancia y atribuye la misma a una cuestión puramente mecánica a la hora de imprimir las fotocopias. En todo caso, quiere dejar patente que no ha habido intencionalidad alguna.


La Sra. Alcaldesa ratifica las palabras del Sr. Valero, reiterando que no existe ningún tipo de intencionalidad.


El Sr. Bernabé se pregunta si la fotocopiadora que hizo estos folletos tenía algún problema personal con la Diputación, como para ocultar su logo y, más aún sabiendo que estos cursos son subvencionados por esta institución.


El Sr. Rozalén afirma que debe llevarse cuidado con estos temas, ya que, intencionados o no, a quién perjudican es a Onil.

El Sr. Bernabé formula una quinta pregunta que tras ser leída ser inserta a continuación.
“”Parque Temático.

Sra. Alcaldesa, como es más que evidente, durante los 3 primeros años de la legislatura se paralizaron todos los proyectos del Partido Popular con la finalidad de hacerlo todo a 6 meses de las elecciones. Ello ha tenido fuertes costes para Onil: retraso en la implantación de empresas en el caso de los polígonos industriales, pérdida del 50% de la subvención del Museo de la Muñeca y, durante las últimas semanas de 100.000€ más, en el caso del entorno del Palacio.

Al Grupo Popular nos preocupa que otro proyecto de igual o mayor importancia que los mencionados, pudiera perderse para Onil.

Hace más de 2 meses, se solicitó la presencia del Portavoz del Grupo Popular, para informarle sobre las negociaciones del llamado Parque “Valle del Juguete”. Como la Sra. Alcaldesa sabrá, este es un proyecto iniciado en 1.999 y así se lo demostramos con los documentos adjuntos, no por  el Gobierno Tripartito como dijo la Sra. Alcaldesa, sino por el Gobierno del Partido Popular, el cual  propuso 3 ubicaciones posibles. 

Según se nos dijo, el Equipo de Gobierno Tripartito emitiría un informe acerca de los procedimientos que se iban a llevar a cabo. Pasados cerca de 3 meses, continuamos sin tener noticias y, mucho nos tememos que, una vez más, sus razones electorales, tengan fuertes costes para nuestro pueblo

Una vez más, Sra. Alcaldesa ¿Sería posible que nos informara en este pleno del estado en el que se encuentra este proyecto?, pero por favor, no nos diga “todo va bien, los empresarios están de acuerdo. Díganos concretamente si el Gobierno Tripartito tiene intención de emitir algún tipo de informe escrito, si ha habido alguna firma de por medio con los empresarios, si se ha firmado algún convenio con ellos, sobre el citado proyecto ó por el contrario va a hacerlo a unos días antes de las elecciones?


Hace uso de la palabra la Sra. Alcaldesa quién manifiesta que se sigue negociando con la propiedad de los terrenos para alcanzar acuerdos. Como ya conocen los presentes, es voluntad municipal alcanzar acuerdos amistosos de colaboración. Seguidamente manifiesta que estas gestiones en ningún momento han estado en punto muerto, cuestión distinta es que sea la discreción las que las preside.


Le replica el Sr. Bernabé indicándole que las respuestas son genéricas, no aclaran nada y siguen retrasando el proyecto.


La Sra. Alcaldesa es partidaria que ir paso a paso en este tipo de cuestiones y  no dejarse llevar por presiones externas.
El Sr. Bernabé formula una sexta pregunta que tras ser leída ser inserta a continuación.
“” Polígono industrial el PLA.

Una vez más….durante varios plenos el Grupo Popular vienen interesándose acerca de las negociaciones para realización del Polígono Industrial “El Pla”. También hace unos meses, se nos dijo que se estaba a punto de llegar a un acuerdo. Sin embargo, esto es lo que venimos oyendo casi tres años, cuando todos sabemos que realmente no se ha iniciado ningún trámite para el inicio del proyecto. Rogamos..Preguntamos a la Sra. Alcaldesa que nos aclare de una vez por todas el estado de las negociaciones y, si finalmente allí existe un proyecto técnico iniciado. Le pedimos, una vez más, que nos concrete…¿QUE ES LO QUE SE HA HECHO? ¿SE HA FIRMADO ALGÚN TIPO DE ACUERDO CON LOS PROPIETARIOS?  ¿SE HA EMPEZADO A REDACTAR EL PROYECTO TÉCNICO?.  

Por favor díganos lo que està pasando por que de lo contrario, creeremos que Vds., como siempre están vendiendo humo.””


La Sra. Alcaldesa manifiesta que estas cuestiones ya han sido informada oportunamente.


El Sr. Galvañ manifiesta que este tema también ha sido explicado en Juntas de Portavoces en las que estaba presente el Sr. Bernabé.


El Sr. Bernabé discrepa del Sr. Galvañ, indicándole que el foro adecuado para debatir estos temas es el Pleno.


El Sr. Valero afirma que sobre esta cuestión está todo hablado.


Se pregunta el Sr. Bernabé si está en su derecho de formular preguntas. 


Concluye la Sra. Alcaldesa afirmando que este tema lo puso en marcha su predecesor en el cargo, Sr. Picó Juan, iniciando conversaciones con el antiguo propietario, deja constancia de que en la actualidad el propietario es otro, mientras que ella por su parte sigue negociando con los actuales propietarios. Así, estima que durante todo este tiempo se han ido cubriendo etapas, si bien éstas no son todo lo ágiles que se quisiera.

El Sr. Bernabé formula una última  pregunta que tras ser leída ser inserta a continuación.
“” CONTENEDORES

Sra. Alcaldesa, Sres. Del Tripartito, Sr. Valero, en el pasado pleno ordinario del mes de septiembre, les dábamos la enhorabuena. Por  fin, después de casi 4 años de parálisis, el Tripartito ejecutaba el soterramiento de los contenedores de basura.

Desde el Grupo Popular consideramos que es nuestra obligación y así lo hemos hecho siempre, el tender una mano e intentar colaborar por el bien de nuestro pueblo.

Es por ello por lo que como Técnico y como Portavoz del Grupo Popular me veo en la obligación de realizar una serie de consideraciones en lo referente a los contenedores:

1.- Las primeras gestiones realizadas para la implantación en nuestra localidad de los contenedores de basura soterrados datan del 8 de mayo de 2003, realizadas por el entonces técnico municipal José Campoy (ahora concejal por el Partido Popular en el Ayuntamiento de Ibi)

2.- El cambio de Gobierno Municipal durante ese mismo mes, no solo provocó el abandono y la paralización de todos los proyectos que tenía Onil (Museo de la Muñeca, entorno del Palacio, Polígonos industriales y un largo etcétera), sino que además tendríamos que esperar casi 3 años para que se iniciaran nuevamente las gestiones para el soterramiento mencionado.

Desde el Grupo Popular siempre hemos visto bien el soterramiento, aunque hemos dicho muchas veces que quizá ahora en Onil existen otras prioridades. Como ya dijimos en el pleno de 26 de septiembre de 2006,  no consideramos moralmente correcto que el concejal Jordi Valero gastara 500€ en un video de autopromoción personal, en el cual nos enseñaba a los ciudadanos de Onil a introducir la basura en el contenedor. Hubo entonces quien dijo “vaja folló que han montat per 500€”. Supongo que a los que no nos sobra el dinero, lo apreciamos y sobre todo lo intentamos gestionar bien, tanto si es nuestro, como sobre todo si es de la comunidad o empresa en la que trabajamos. Pero no volvamos más sobre este tema.

Como les decía hace unos momentos en enero de 2006, se retoman las conversaciones, se realiza el video en San Vicente y la empresa Sedni, presta toda la colaboración a este Ayuntamiento, para que después por arte de magia, se le deje fuera.

Sra. Alcaldesa, Señores del Tripartito, el Grupo Popular, para el cual 500€, sobre todo si no son propios, es mucho dinero, ha entablado conversaciones con la empresa que les brindo la máxima colaboración en el rodaje del video de autopromoción personal del Sr. Valero y,  nos ha llegado información que de ustedes han instalado unos contenedores-isla 10.000€ más caros de la media del sector, siendo las características técnica peores y, con un alto riesgo de accidentes.

Aquí ya no hablamos de 500 €, aquí estamos hablando de que su acostumbrada mala gestión va a costarle a Onil 10.000€ mas por cada isla. Lo cual implica, si instalamos 20 isletas, 200.000€ más.

Sin embargo, esto no es lo más grave. Parece que no solo se han comprado unos contenedores-isla 10.000€ más caros, sino que además las características técnicas son bastante peores. Prueba de ello son: 

1.- Los sistemas colocados son de Central Autónoma, ello implica no solo un mayor mantenimiento, ya que necesitan aceite constante y una vigilancia del sistema eléctrico, sino que además implica un sobrecoste de 1200 € mas por isla (20 islas 24.000€). Sr. Valero no sabía usted que el 95% de las localidades no utilizan ya este sistema porque además de ser más caro, tiene costes muy superiores de mantenimiento?

2.- La seguridad en estos sistemas es muy deficiente. Al utilizar un mando a distancia, se corre el riesgo de que los servicios de basura levanten el equipo antes de llegar y se vayan con el equipo a medio bajar, y esto puede provocar un serio accidente. Si para evitar esto, el camión no se puede marchar hasta que el equipo no esté bajo del todo, todavía es más absurdo encarecer el sistema con un conjunto de mando a distancia ya que, lógicamente, se ha de tener una persona vigilando y esta puede accionar el mecanismo manualmente.

3.- El sistema implantado esta utilizando contenedores especiales, con un coste de 1143€. Sr. Valero, que no sabe usted que se pueden utilizar contenedores estándares como lo están haciendo en la mayor parte de las poblaciones y hubiera obtenido subvenciones tanto de la Diputación de Alicante, como de la Consellería para financiarlos. En este caso el pueblo de Onil, se hubiera ahorrado 1.143€ por isleta (22.860€, con 20 islas de 3 contenedores cada una)

4.- Por último, los sistemas implantados tienen un potencia efectiva de motor de 4CV Y 25 litros, mientras que los que son 10.000€ más económicos 7,5CV Y 50litros.

Sres. del Tripartito, Sr. Valero, no solo se han implantado contenedores 10.000€ más caros que la media nacional (ya nos explicará usted si hay algo que no sabemos), sino que además las características técnicas de los mismos presentan tanto riesgos de seguridad, como una tecnología inferior.

Sr. Valero, ruego que en este Pleno nos conteste a las siguientes preguntas:

1.- Aunque sabemos que es legal solicitar solo un presupuesto en obras menores de menos de 30.000 €, también sabemos que estamos hablando de una cantidad muy importante de dinero público y que solo le falta para alcanzar esa cifra 2882 €, entonces por que simplemente se solicitó un presupuesto para la realización de esta obra, cuando sabe que lo normal y moralmente correcto es pedir 3 presupuestos? ¿Existe algún tipo de acuerdo con esta empresa que debamos saber los miembros de este pleno? 

¿Qué ha hecho que finalmente se inclinase por esta empresa sin haber contrastado ni calidades, ni precio, ni seguridad, ni nada?

2.- Si instalamos 20 isletas en Onil, los costes se incrementaría a 200.000€, a ello habría que añadir los 1.143€ por utilización de contenedores especiales, para las 20 isletas 22.860 € más y, por último los sobrecostes de mantenimiento que ascenderían a 1.200€ por isla (20 islas, 24.000€). Es definitiva, si instalamos 20 islas de estas características, nuestra localidad tendría unos costes añadidos de 246.860 € (41.074.047 ptas.) más que si se hubieran instalados las isletas mencionadas.

¿Es consciente que la instalación de este tipo de contenedores va suponerle a Onil, unos costes añadidos de cerca de 250.000€, con unos sistemas de contenedores de características técnicas inferiores?

Sra. Alcaldesa, Sr. Valero, Sres. del Tripartito, lamentamos que para una cosa que hacen en 4 años, nuevamente la hayan gestionado tan deficientemente. 

Y, finalmente, Sra. Alcaldesa, usted que ha aprobado estas inversiones, una vez que hemos demostrado con cifras y datos la deficiente gestión realiza, ¿continúa estando de acuerdo con estos tipos c.””

El Sr. Valero i García, como responsable político de la instalación de estos contenedores, manifiesta que con carácter previo a la colocación de los mismos se han visitados varios proveedores y se han valorado técnicamente las distintas alternativas por los técnicos municipales, concretamente por el Arquitecto Municipal. Añade asimismo que en la decisión final ha primado más la calidad y la conveniencia de uno u otro suministro que la cuestión económica.

Continua con su intervención para explicar que los contendedores adquiridos son de doble capacidad y darán servicio a una población de 750 personas.


El Sr. Bernabé insiste en los argumentos esgrimidos en la exposición realizada.


El Sr. Valero insiste en los argumentos técnicos esgrimidos por los técnicos municipales, ofreciendo al Sr. Bernabé la posibilidad de mantener una reunión al respecto para aclarar cuantas cuestiones estime conveniente.

No habiendo otros asuntos, se dio por terminada la sesión a las veintiuna horas y quince minutos del día indicado al principio, siendo levantada por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, lo que como Secretario, CERTIFICO.

           Vº.Bº. 


LA PRESIDENTA

DILIGENCIA: Se pone para hacer constar que la presente Acta, correspondiente a la sesión Extraordinaria del Pleno, celebrada en fecha 25 de enero de 2.007, fue aprobada en sesión de fecha                         _____________________.

Onil, a   ____________________  de 2.007.
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